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PETICIÓN DE HERENCIA No. 11001-31-10-003-2016-01657-00  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Familia del H. 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C., en decisión de 

fecha 13 de julio de 2023. 

 

En esos términos, el Juzgado DISPONE:  

 

1. PROCEDA Secretaría a dar cumplimiento a lo ordenado en la 

sentencia de fecha 22 de junio de 2022.  

 

2. Una vez hecho lo anterior, ARCHIVAR el expediente dejando las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE.       

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 

C.S.B. 
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